
Calidad del aire

Durante el período de medición contemplado entre los días 30 de junio al 03 de Agosto de 2025,  se obtuvieron los siguientes resultados para
material particulado menor a 10 micras y 2.5 micras.  La tendencia para este período se mantuvo en 100% del tiempo en categoría  ICA verde, calidad
del aire buena.

OLOR

QUEJA 

ORIGEN

NORMATIVIDAD NTC 6012-1

NORMATIVIDAD IMPLICACIONES

Olor que causa molestia, incomodidad o
afecta la calidad de vida de la
comunidad.
No todo olor fuerte es ofensivo. Solo se
considera así, si provoca malestar
persistente o quejas reiteradas.

Indicador de la existencia de
presunta problemática. Se evalúa  a
través de la aplicación de encuestas
estandarizadas desarrolladas en la

NTC 6012-1. 

OLOR OFENSIVO

Fecha de emisión: 2025-10-08 Elaboró: Grupo Recurso Aire - SRRNN
Los colores en el calendario representan la clasificación ICA y los valores representan la concentración media diaria.
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Propiedad organoléptica
perceptible por el órgano olfativo
cuando inspira determinadas
sustancias volátiles

Plantas de tratamiento de aguas
residuales.
Granjas o establos.
Industrias de alimentos o químicos.
Rellenos sanitarios y manejo de
residuos.

Resolución 1541 de 2013.

Límites máximos permisibles, calidad aire
inmisión.

Procedimiento para evaluación de
actividades generadoras de olores 

Al aplicar esta norma técnica se
conocen los niveles de molestia y las

herramientas para establecer las áreas
de afectación. 

Su aplicación permite establecer si una
queja por olores es válida. 

Resolución 2087 de 2014. 

Protocolo para el monitoreo, control
y vigilancia de olores ofensivos. 

Una queja válida y atribuible implica la
implementación de un plan para la
reducción de los olores ofensivos

alrededor de una actividad económica,
es decir, implica la activación de un

PRIO.

OLORES
OFENSIVOS

En Colombia, no solamente los contaminantes criterio como material particulado o gases de emisiones vehiculares, están contamplados dentro de la
legislación para la calidad del aire. La emisión de sustancias generadoras de olores también son objeto de estudio y regulación. 

https://aqmx.org/sites/default/files/resources/Clean-Air-Zones-Practical-Guidance-for-Cities.pdf

